
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

Auto de sustanciación N° 169. 
 
 

MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO  

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00154-00 

DEMANDANTE: EDWIN JESÚS OLAYA RODRÍGUEZ 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE PALMIRA 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 
En el presente caso, mediante correo electrónico presentado el 23 de marzo de 
2021 bajo la referencia “impugnación fallo acción de cumplimiento”, el señor 
EDWIN JESÚS OLAYA RODRÍGUEZ solicitó dar trámite al recurso que presenta 
en contra de la sentencia de primera instancia en aplicación del artículo 26 de la 
ley 393 de 1997. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
 
Revisado el expediente se advierte que en el presente caso se profirió sentencia 
de primera instancia N° 007 el 26 de enero de 2021. 
 
La sentencia fue notificada en debida forma el 29 de enero de 2021 al correo 
electrónico edwinowen_22@hotmail.com  el cual fue determinado en la demanda 
como canal autorizado de notificación de la parte accionante. 
 
Mediante auto de 18 de marzo de 2021, el Despacho se pronunció sobre la 
solicitud de impugnación presentada por el accionante el 5 de febrero de 2021 
advirtiendo que el recurso se había formulado en forma indebida por la parte 
accionante situación que conllevó a que la sentencia de primera instancia se 
encuentre en firme.  
 
En virtud de lo anterior se procedió al rechazo del recurso formulado en contra de 
la decisión de primera instancia.  
 
Las anteriores circunstancias evidencian que a través del auto de 18 de marzo de 
2021 el Despacho ya profirió una decisión frente a la improcedencia del recurso de 
apelación presentado por la parte accionante y en relación a la imposibilidad de 
dar trámite actualmente a una impugnación de dicha naturaleza teniendo en 
cuenta que la sentencia se encuentra ejecutoriada.  
 
En consecuencia, el Despacho se atendrá a lo resuelto en el auto de 18 de marzo 
de 2021 y se abstendrá de dar trámite a la solicitud efectuada por la parte 
accionante mediante correo electrónico presentado el 23 de marzo de 2021. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 
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RESUELVE: 
 
 
1. ATENERSE a lo decidido en el auto de 18 de marzo de 2021 frente a 
improcedencia del recurso de apelación en contra de la sentencia N° 007 el 26 de 
enero de 2021. 
 
2. Este juzgado acatando el deber consagrado en el artículo 46 de la ley 2080 de 
2021, comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la 
siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

  

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
MAT 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 
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Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 756463430a30a7673629bcd1f319d375143ab10ad9a35103048f445ac95e466c 

Documento generado en 25/03/2021 03:34:09 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


